
INFORME DE COMISARIO

A los Señores socios y Direclores de INTAtcRE clA. LIDA.

En mi colidod de comisorio de INTAICRE clA. ITDA., y en cumplimiento de lo función que me osigno

el numerol cuorio del Artículo 279 de lo Ley de Compoñíos, me cumple informor que he revisodo el

Estodo de Siiuoción Finonciero odjunto de lo compoñío cortodo ol 31 de diciembre de 2013 y el

correspondienie Estodo de Resultodos lntegrol, por el oño terminodo en eso fecho.

He plonificodo y ejecutodo mi revisión de tol monero que puedo obtener uno seguridod rozonoble

de que los estodos finoncieros se encuentron libres de enores importontes de reveloción. Lo revisiÓn

incluyó, el onólisis de los cifros y revelociones de los estodos finoncieros; incluye tombién en iérminos

generoles lo evoluoción de los Normos lnternocionoles de lnformoción Finonciero uiilizodos, el

cumplimienio de disposiciones legoles vigentes en lo Repúblico del Ecuodor, el cumplimiento de

disposiciones emitidos por lo Superintendencio de Compoñíos, Volores y Seguros y lo odecuodo de

los esiimociones significotivos efectuodos por lo Gerencio, osí como lo evoluoción de lo

presentoción de los estodos finoncieros en generol. Considero que lo revisión efectuodo

fundomento odecuodomente lo opinión que expreso o continuoción'

En mi opinión, el control inierno de lo compoñío INTAtcRE clA. LTDA., es oceptoble. Los estodos

finoncieros que se odjunton presenion lo situoción finonciero ol 3l de diciembre de 20,l3, osí como

los resultodos de sus operociones por el oño terminodo en eso fecho, de conformidod con los

principios de coniobilidod generolmente ocepiodos, vigentes en el poís y disposiciones de lo Ley de

Compoñíos y se ho dodo cumplimiento por porte de los odministrodores de los normoles legoles,

estotutorios y reglomentorios osícomo de los resoluciones de lo Junto Generol y del Directorio. Debo

indicor que lo Compoñío no tiene lo obligotoriedod de controior un Auditor Exierno.

por lo expuesto, someto o consideroción de los Señores Socios los esiodos finoncieros odjuntos de

INIAICRE C¡A. LTDA., ol 3l de diciembre de 20l3 y recomiendo su oproboción.
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